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Expediente: C.A. 8/2018 C.A.I.D.-ESTE – Resolución de aprobación de gasto, 
expediente y apertura del proceso de convocatoria. 

 

Tramitado el expediente de contratación referenciado de conformidad con lo establecido en 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP), previo Informe Favorable del Servicio 
Jurídico de la Comunidad de Madrid en la Consejería de Sanidad, de fecha 3 de diciembre 
de 2018 y fiscalización favorable de fecha 14 de maro de 2019 por la Intervención Delegada 
en dicha Consejería. 

Esta VICECONSEJERÍA DE SANIDAD, en virtud de las atribuciones conferidas por los 
artículos 6.2 y 23.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, modificado por el Decreto 211/2015, 
de 29 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del 
Servicio Madrileño de Salud y artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, de aprobación 
del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR el gasto y el expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP), del contrato de 
servicio de Centro de Atención Integral a Drogodependientes – zona Este de la Comunidad 
de Madrid, de referencia CA 8/2018 C.A.I.D.-ESTE. 

ACORDAR la apertura del procedimiento abierto por pluralidad de criterios convocado para 
su otorgamiento, al amparo de lo previsto en los artículos 15,131,146 y 156 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público (LCSP), para la adjudicación del contrato de servicio de 
referencia CA 8/2018 C.A.I.D.-ESTE  

 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 

 

Fdo.: Fernando Prados Roa. 
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